
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INSCRIPCIÓN DE RECONOCIMIENTO 
ADMINISTRATIVO 

VERSIÓN 1.4 
Enero 2024 



  

 

Inscripción de Reconocimiento Administrativo 2 

Inscripción de Reconocimiento Administrativo 
 

Son todos aquellos reconocimientos de los inscriptos con única filiación que 
sean solicitados por el padre o por un declarante que presente el Instrumento 
público/privado en donde conste el reconocimiento. Sólo puede reconocer el padre. 
En caso de que el acta de nacimiento se encuentre en papel ver el apartado de 
Procedimiento para Reconocimiento Administrativo, que se encuentra al final 
de este manual. 

  

 
 
El primer paso para iniciar el registro es la búsqueda del acta sobre la cual 

se inscribirá el reconocimiento. Las opciones de búsqueda que presenta son por 
datos personales o por datos del acta. 
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Realizada la búsqueda del acta, la confirmamos haciendo clic en Reconocer. 
 

 
 
Las condiciones iniciales de inscripción son: 
 

a. Por instrumento, en donde: 
 

 Si: Requiere la carga obligatoria del instrumento y de los datos del mismo. 
 No: No se requieren documentación adicional. 

 
b. Reconocido Mayor/Madre Presente, en donde: 

 
 Si: No se requiere información ni documentación adicional. Permite la edición 

del apellido. 
 No: El documento Comunicación art.583 CC se activa en la solapa de 

documentos requeridos y no permite la edición del apellido del reconocido. 
 
c. Presenta/n Documento, en donde: 
 
 Si: Se requiere documento del padre y del reconocido mayor o madre presenta 

si lo están. 
 No: Se requieren dos testigos que acrediten la identidad de quien no presenta 

documento. 
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Al indicar las condiciones iniciales, se desplegará la solapa de Carga 

General, donde veremos que los datos del acta seleccionada se autocompletarán 
en la solapa de Carga General. 
 

 
  
Una vez cargada la información, haciendo clic en Siguiente se continúa en 

la próxima solapa. Si en la condición inicial indicaron NO en Presenta/n 
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Documento se avanzará a la solapa Datos Testigo en donde deberán cargarse los 
datos de dos testigos que acrediten identidad. 

 

 
Al finalizar la carga y guarda de los testigos se avanza a la solapa 

Documentos Requeridos, en donde se adjuntarán los documentos solicitados. 
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Por último, se encuentra la solapa Finalizar donde se previsualiza el acta. 
 

 
  



  

 

Inscripción de Reconocimiento Administrativo 7 

El acta final se obtiene presionando el botón Imprimir para digitalizar 
documento, acción que asigna el número de tomo y acta. Cabe señalar, que el acta 
de reconocimiento es una inscripción en el libro de nacimientos en curso. 

 
Se imprimen los ejemplares del acta, los cuales se firman ológrafamente y 

se sellan. 
 

 
  
Luego de escanea el acta debidamente firmada y sellada, y se carga al 

sistema mediante la opción Subir Archivo. Se indica el usuario del Oficial Público 
y se hace clic en Enviar a firmar digitalmente, para que éste la firme con Token 
desde GEDO. 
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Procedimientos para Reconocimientos 
 

Premisas generales 
 

 El reconocimiento se puede pedir e inscribir en cualquier delegación, 
independientemente de cuál sea la sede de origen del acta de nacimiento a la 
que refiere. 

 Las actas de reconocimiento ReDiP, al igual que las de papel, tendrán el mismo 
tomo que las de nacimiento (y por ende serán correlativas en cada delegación y 
se archivarán juntas). 

 

Casuística para Reconocimientos de actas de PBA 
 

Si la Delegación que hace el reconocimiento tiene ReDiP:  
 

El acta de reconocimiento se hace en ReDiP (subtipo Reconocimiento 
Administrativo). Esto requiere que el acta de nacimiento a la que hace referencia 
esté en ReDiP.  

 

a. Si el acta antecesora se generó en ReDiP: 
 

Se hace el acta de reconocimiento en ReDiP, que marginará 
automáticamente el acta antecesora.  

 

b. Si el acta antecesora se generó en papel:  
 

Se incorporará a ReDiP una copia del acta de nacimiento sólo a los efectos 
de hacer el acta de reconocimiento, pero la que quedará viva será el acta en papel, 
hasta tanto se digitalicen y se cierren los libros.  

 
El ciudadano inicia el trámite con una copia del acta de nacimiento. Esta 

copia se incorporará a ReDiP (subtipo Digitalización de Nacimientos), pero con una 
leyenda que diga “Carece de valor para expedición”. De modo que: 

 
1. Se recibe/hace la copia del acta de nacimiento. 
 
2. Se incorpora la leyenda a la copia que diga “Carece de valor para 
expedición” (no al acta original del libro). 



  

 

Inscripción de Reconocimiento Administrativo 9 

 
3. Se escanea la copia con la leyenda.  

 
4. Se genera el registro digital en ReDiP (Subtipo Digitalización de 
Nacimientos): se sube la imagen de la copia digitalizada, se cargan los datos 
básicos, se envía a revisar, se cargan los datos de quien dio a luz, y se envía a 
cerrar el acta.  

 
5. Se genera el acta de reconocimiento, mediante el subtipo Reconocimiento 
Administrativo, la que hace referencia al acta digitalizada del punto anterior. 

 
6. Se marginará el acta de nacimiento papel antecesora con la leyenda actual: 
“Corresponde al asiento ………. (Datos topográficos del acta de 
reconocimiento)”, teniendo en cuenta que: 

 
a. Si los dos ejemplares del libro del acta original están en la delegación, 

se marginan ambos ejemplares. No se notifica a nadie. 
 

b. Si un ejemplar del libro del acta original está en la delegación, se 
margina ese ejemplar, y se notifica a Notas Marginales de Sede Central 
mediante CCOO con los datos del acta de reconocimiento para que 
marginen el otro ejemplar. 
 

c. Si el acta original pertenece a otra delegación, se notifica a Notas 
Marginales de Sede Central por CCOO y a la Delegación por bolsín (o 
también por CCOO, si ya tienen GDE), para que se marginen los dos 
ejemplares del acta. 

 

Si la delegación que hace el reconocimiento no tiene ReDiP: 
 

Hace el acta de reconocimiento en papel en el libro de nacimientos en curso, 
y notifica según:  
 

a. Si el acta antecesora se generó en ReDiP: 
 

Notifica por bolsín a Sede Central – Depto. De Notas Marginales, quien al 
recibir la notificación de reconocimiento margina el acta de nacimiento ReDiP 
mediante el Subtipo Nota de Referencia, indicando los datos topográficos del acta 
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de reconocimiento, y actualiza los datos que correspondan en la base de personas 
de ReDiP. 
 

b. Si el acta antecesora se generó en papel: 
 

 En caso de que el acta corresponda a otra delegación, notifica mediante bolsín 
tanto a Sede Central – Depto. De Notas Marginales como a la Delegación de 
inscripción de origen, quienes marginarán las actas respectivas. 
 

 Si es la delegación de inscripción de origen y ambos libros se encuentran en la 
delegación; margina ambos libros y no notifica (tal cual lo hacen ahora). 

 
 Si es la delegación de inscripción de origen y sólo tiene un libro en la 

delegación, margina el libro de la inscripción de origen y notifica mediante 
bolsín a Sede Central – Depto. De Notas Marginales para que se margine el 
ejemplar del acta que se encuentra en el archivo. 

 

 

Casuística para Reconocimientos de Extraña Jurisdicción 
 

Se pueden solicitar e inscribir reconocimientos que refieren a actas de 
nacimiento de otras jurisdicciones (tanto nacionales como extranjeras). El 
reconocimiento se inscribe en el libro de nacimientos en curso de la delegación, y 
luego se notifica a Sede Central, para que ésta se ocupe de informar a la jurisdicción 
de origen. 
 

Si la delegación que hace el reconocimiento tiene ReDiP:  
 

El acta de reconocimiento se hace en ReDiP (subtipo Reconocimiento 
Extraña Jurisdicción). Esto no requiere que el acta de nacimiento a la que hace 
referencia esté en ReDiP. Se notificará mediante CCOO a Sede Central para que 
informe al Registro correspondiente. 
 

Si la delegación que hace el reconocimiento no tiene ReDiP: 
 

Hace el acta de reconocimiento en papel en el libro de nacimientos en 
curso, y notifica mediante bolsín a Sede Central para que informe al Registro 
correspondiente. 
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Para consultas adicionales comuníquese al: 

 

 

 

 

 


